
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17777408900120180016800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Gabriel Arcangel 
Ramirez Rios

01/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17777408900120180029400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jose Sigifredo Rios 
Marin

01/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17777408900120180039300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luz America Bañol 
Rojas

01/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17777408900120200023900 Especiales César Augusto Sánchez 
Gutiérrez Y Otros

Jaime Alberto Sanchez 
Rivera, Hector De Jesus 
Sanchez Gutierrez, 
Jhon Eduard Sanchez 
Henao

01/11/2022 Auto Ordena - Secuestro 
Inmueble - Requiere 
Respuesta Curador - Corre 
Traslado Incidente De 
Nulidad Por 3 Días

17777408900120220038800 Procesos 
Ejecutivos

Elsa Patricia  Aguirre 
Ayala 

Sin Demandado Sin 
Demandado Sin 
Demandado Sin 
Demandado, Angela 
Maria  Mejia Aguirre 

01/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Concede 5 Dias 
Para Subsanar

En la fecha miércoles, 2 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMILE  GAITAN GONZALEZ

Secretaría

Código de Verificación

20260b55-0b5b-45c8-a14f-be9638a4e4a4

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Supia - Caldas

Estado No. Miércoles, 2 De Noviembre De 2022De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17777408900120220038600 Procesos 
Ejecutivos

Fondo Nacional De 
Ahorro

Gloria Patricia  
Echeverri Calvo 

01/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Concede 5 Dias 
Para Subsanar

En la fecha miércoles, 2 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMILE  GAITAN GONZALEZ

Secretaría

Código de Verificación

20260b55-0b5b-45c8-a14f-be9638a4e4a4

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Supia - Caldas

Estado No. Miércoles, 2 De Noviembre De 2022De173


